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«Es gibt noch Richter in Berlin…und in Luxemburg auch.»

I. NOTA PRELIMINAR

Es probable que la labor del TJUE haya pasado en gran medida desapercibida para 
una buena parte de la ciudadanía española, al menos, hasta el pasado mes de diciembre 
en coincidencia con la publicación de la sentencia de 21 de diciembre de 2016 y su eco 
mediático. Es igualmente probable que, como ya hiciera el legendario molinero de 

1 Nota del equipo de redacción: Teoría y Realidad Constitucional agradece particularmente a los Sres. Kuerten y 
Azcárraga, de la Dirección de la Biblioteca del TJUE un primer listado de referencias bibliográficas —libros y selección de 
artículos—  relativas al papel del TJUE, como actor de la constitucionalidad, procedente del catálogo internet de la Biblio-
teca del Tribunal (http://www.bib-curia.eu/client/curia).

El presente estudio se enmarca en el ámbito del proyecto I+D «Construyendo un estándar común de protección de los 
derechos fundamentales en la Unión Europea» (DER 2013-41303-P, Subprograma de proyectos de investigación fundamental 
no orientada, convocatoria de 2013 del Ministerio de Economía y Competitividad, línea de Excelencia) dirigido por la Prof.ª A. 
Carmona Contreras. Quisiéramos agradecer los Profs. M.J. Agudo Zamora, O. Salazar Benítez por sus inestimables aportaciones 
que enriquecen ahora este trabajo y por su amable labor de revisión. No obstante, cualquier error, omisión o imprecisión es exclu-
sivamente imputable a los autores.
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Sanssouci, ese día las víctimas de abusos bancarios hayan clamado a viva voz «¡aún hay 
jueces en…Luxemburgo!»

Sea como fuere, a nuestro parecer el TJUE no ha dejado de ocupar, desde su creación 
en 1952, las mentes y las plumas de juristas atraídos por una institución con un cometido 
extraordinario: garantizar la correcta y uniforme aplicación de las normas comunitarias y 
contribuir por esa vía a la construcción de una verdadera Unión de Derecho. Este reper-
torio bibliográfico quiere ofrecer a nuestros lectores una perspectiva amplia sobre ese 
panorama doctrinal.

Dicha recopilación se ha llevado a cabo recurriendo a todas las herramientas que la 
moderna investigación jurídica pone a nuestra disposición. Han sido rastreadas numerosas 
publicaciones periódicas tanto españolas como extranjeras, especializadas en Derecho Cons-
titucional, Derecho Comunitario, Derecho Internacional Público, Derecho Administra-
tivo, etc. Cada resultado relevante ha sido seleccionado sobre la base del título de la 
aportación, de sus resúmenes, sumarios o índices. Ante los casos dudosos, nos hemos aden-
trado en la lectura del texto, para así determinar su lugar más oportuno dentro de un orden 
sistemático que se ha ido imponiendo sobre el modelo que, idealmente, habíamos cons-
truido desde el principio.

En su formato definitivo este trabajo consta de seis apartados principales dedicados 
a la cuestión prejudicial ante el TJUE; a los principios generales del Derecho Comunita-
rio desde la perspectiva de ese Tribunal; a su protagonismo en el diálogo con otras juris-
dicciones; a su papel en la protección de los derechos en ámbito europeo; y, finalmente, 
a su doctrina. Este último apartado, en particular, incluye una breve recopilación de las 
principales revistas (especializadas en Derecho Internacional, Comunitario, Constitucio-
nal, Administrativo, Laboral, Ambiental, Financiero, etc.) que publican secciones perió-
dicas especificadamente dedicadas a la jurisprudencia del Tribunal de Luxemburgo y a 
sus comentarios.

Si bien este repertorio bibliográfico se compone de un gran número de estudios doc-
trinales, es probable que otros no hayan sido incluidos por mero descuido. De ser así, 
confiaremos en la indulgencia de nuestros lectores.

II. LA CUESTION PREJUDICIAL ANTE EL TJUE

Alonso García, R., «Cuestión prejudicial europea y tutela judicial efectiva (a propó-
sito de las SSTC 58/2004, 194/2006 y 78/2010)», Cuadernos de Derecho Público, 
n.º 38, 2009, pp. 11-30.

Arroyo Jiménez, L., «Sobre la primera cuestión prejudicial planteada por el Tribunal 
Constitucional: Bases, contenido y consecuencias», Indret: Revista para el análisis del 
Derecho, n.º 4, 2011.

Baño León, J. M. y Alonso García, R., «El recurso de amparo frente a la negativa a 
plantear la cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad Euro-
pea», Revisa española de Derecho Constitucional, Año n.º 10, n.º 29, 1990, pp. 193-222.

Baño León, J. M., «El Tribunal Constitucional, Juez comunitario: amparo frente al no 
planeamiento de cuestión prejudicial (STC 58/2004)», Revista de Derecho Comunita-
rio, n.º 18, 2004, pp. 465-481.
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Calvo Salinero, R., Pastoriza Vázquez, J. S., «La cuestión prejudicial ante el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea», Chico de la Cámara, P., y Galán Ruiz, 
J., (Dirs.), La revisión de actos en materia tributaria, 2016, pp. 993-1044.

Carrera Hernández, F. J., «¿Son los Secretarios Judiciales órganos jurisdiccionales a 
los efectos del planteamiento de cuestiones prejudiciales ante el Tribunal de Justicia 
de la UE?», Revista General de Derecho Europeo, n.º 38, 2016.

Cedó Perpinyà, M., «Las cuestiones prejudiciales ante el tribunal de justicia de la 
Unión Europea», Economist & Jurist, vol. 21, n.º 170, 2013, pp. 36-41.

Cienfuegos Mateo, M., «La cuestión prejudicial de la Unión Europea», López Casti-
llo, A. (Dir.), Instituciones y Derecho de la Unión Europea, vol. 2, 2015, pp. 335-403.

    «Jueces nacionales, cuestión prejudicial comunitaria y tutela judicial efectiva en 
la Unión Europea», Goizueta Vértiz, J., y Cienfuegos Mateo, M., (Dirs.), La 
eficacia de los derechos fundamentales de la UE: cuestiones avanzadas, 2014, pp. 39-78.

    «¿Pueden las jurisdicciones internacionales plantear una cuestión prejudicial al 
Tribunal de Justicia? De nuevo sobre la noción comunitaria de jurisdicción de un 
Estado miembro», Civitas. Revista de Derecho Europeo, n.º 41, 2012, pp. 151-192.

    «Juez nacional — Tribunal de Justicia: la cuestión prejudicial», en Beneyto 
Pérez, J. M. (et alii), (Coords.), Tratado de Derecho y políticas de la Unión Europea, 
vol. 5, 2009, pp. 549-624.

    Las sentencias prejudiciales del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en los 
estados miembros: estudio de la interpretación prejudicial y de su aplicación por los jueces y 
magistrados nacionales, J. M. Bosch Editor, Madrid, 1998.

Cobreros Mendazona, E., «Efectos temporales de las sentencias prejudiciales de 
interpretación del Tribunal de Justicia de la Unión Europea», Revista Vasca de 
Administración Pública, n.º 105, 2016, pp. 67-102.

    «Las sentencias prospectivas en las cuestiones prejudiciales de interpretación del 
Derecho comunitario», Civitas. Revista española de Derecho Europeo, n.º  4, 2002, 
pp. 631-647.

Criado Gámez, J. M., «La inadmisibilidad de la cuestión prejudicial prevista en el artí-
culo 267 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea», Revista jurídica de 
Castilla y León, n.º 24, 2011, pp. 7-34.

Cruz Villalón, P. y Requejo Pagés, J. L., «La relación entre la cuestión prejudicial 
y la cuestión de inconstitucionalidad», Revista de Derecho Comunitario Europeo, n.º 50, 
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De Faramiñán, G., y Muñoz Rodríguez, M. C., «Las cuestiones prejudiciales españo-
las durante 2005 y 2006. Análisis y valoraciones de la práctica judicial», Revista de 
Derecho Comunitario Europeo, n.º 32, 2009, pp. 179-238.

Díez-Hochleitner Rodríguez, J., «Algunas reflexiones acerca del planteamiento de 
cuestiones prejudiciales ante el Tribunal de justicia de la Unión Europea por los tri-
bunales españoles», Pedraz Calvo, M., y Ordóñez Solís, D., (Coords.), El Dere-
cho Europeo de la competencia y su aplicación en España: «Liber amicorum» en homenaje a 
Santiago Martínez Lage, 2014, pp. 363-384.
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CIEDA): desde 2011 (n.º 1, abril) sección «Jurisprudencia al día».

Aequalitas. Revista jurídica de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, (Gobierno de 
Aragón: Instituto Aragonés de la Mujer): desde 2003 (n.º 12, fasc. n.º 1) sección 
«Derecho Comunitario».

Asamblea. Revista parlamentaria de la Asamblea de Madrid, (Asamblea de Madrid): desde 
2009 (n.º 21) sección «Comentarios de jurisprudencia».

Cuadernos europeos de Deusto, (Ed. Universidad de Deusto, Deustuko Unibertsitatea, Insti-
tuto de Estudios Europeos): desde 1994 (n.º 11) sección «Jurisprudencia».

Derecho de los negocios, (Ed. Wolters Kluwer España): desde 2008 (n.º 19, n.º 216) sección 
«Unión Europea», rúbrica «Jurisprudencia TJUE».

IeZ: Ingurugiroa eta zuzenbidea = Ambiente y derecho, (Europar Ikerten Taldea): desde 2003 
(n.º 1) sección «Jurisprudencia de los Tribunales en materia ambiental».

La Ley Unión Europea, (Ed. Wolters Kluwer España): desde 2013 (n.º 1) sección titulada 
«Jurisprudencia».

Revista Aranzadi de derecho ambiental, (Ed. Aranzadi): desde 2003 (n.º 4) sección «Juris-
prudencia. Comentarios».

Revista de Derecho Comunitario Europeo, (Centro de Estudios Políticos y Constitucionales): 
desde 2002 (Año n.º 6, n.º 11).

Revista de Instituciones Europeas, (Centro de Estudios Políticos y Constitucionales): desde 
1974 (Vol. 1, n.º 2) hasta su desaparición en 1996, sección «Jurisprudencia».

Revista española de Derecho Financiero, (Ed. Civitas): desde 2000 (n.º 105) sección «Juris-
prudencia», rúbrica titulada «Jurisprudencia del TJUE».

Revista española de derecho internacional, (Ed. Marcial Pons): desde 2004 (Vol. 56, n.º 1) 
sección «Jurisprudencia».

Revista General de Derecho Europeo, (Ed. Iustel): desde 2003 (n.º  1) sección titulada 
«Comentarios de Sentencias».

Revista jurídica de Catalunya, (Ed. Acadèmia de Jurisprudència i Legislació de Catalunya, 
Col·legi d’Advocats de Barcelona): desde 1990 (Vol. 89, n.º 1) hasta 2011 (Vol. 
110, n.º 4) sección «Jurisprudencia Comunitaria», rúbrica titulada «Jurisprudencia 
del TJUE».

***
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